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PROVINCIA D 1^ CbRDOBA
^^=^o r° L'u iayez ebligar^ ea le Ponin^.ls., isiae .Iio-

^FVFx y L'auariaa,`d:on qainta ^;fe^a de ea romalgacibn, si en
ail~ e go c* diepnsissw otea aoear tie entiea^e heoha la promal-
ie^i^Y el ^iia r.m yzs Ydrr^.ina ia iaaercióa de la leF en la Qa•
^^ c:^si6l,

^}• 3° I,a i^tarsaeia ^is i^ue l^yw no e=casa ds ea cnm-
l^alor^ác.

^t- ^° Tw^ l.yem nu t,oaé:da ^aoto retrowtivo, ei no dia-

>^a^e;ssA lo a•aa,Ccari^. (Cddipo eiorl viyents).

^er^d <:c:^rrts ^e S+1 de _ébr6l dc LP^(i.-Art. 2S. Lae Corp ora^
tata»et+ ^+ravinoiNlen ;^ rr,nnii+?l:alav e.l^onardn, en primcr tdrmi•
^^s :i .^Zotr►rio á iia,arioe Ua watotioen laa snbastas, lob dr-
tt^hsaa ^;;.r sllc:a ú.Ar'k:^gk^^e p lue Ruplemeutce adelantadoe
?•m l^+e misinos, oei comr• lo^e der.eohoe do inBerei6n de lue
^seto,► .w Iue NasiSQiaos oíicir.le^e, oasdrudc do reintegrarse
^+a =^a^-F•'.^a:a, .:1':. ;at.^,er^:, dei iuyvr`e : ota] deloa referfdc^
r^^e. ;ie unyo vargo ocn, oon arreglo d lo disyaesto en L
^^e E^; ^ del a:^. 6.•

P^i.^.T^ OF'ICI^AL

81I$CIYIPCY^1^ PltkTiCULAk

sa oóinosa Fweeaa. ^-o^ nm oóanonta Paeetae. ^

L^n mes. . . . . . ^ Da mee. . . . . . 4
'l^imeetre. . . . . 8 2b Trimebtre. . . . . Il 2.6I
9eis mesee. ..,. 16 6C Seia s,tsees. .... 22 6C '
IIn sñc. . . . . . 63 T1n año. . . . . . 46 ,

Ni^nero ewlto, sét; cé+z:imce de pe^eta, ^

S^ p^bli^a lodo^ }^M 4fea, txe^apto lu^ dominQor. J

Nf3TA ^PEIILTAPITE^•Ynzuadiatamente qne loa señorea +
Aloaides y Sioroíarios Lro ►oiban eate Bor.mrin diepoadrda qne
es f;,ls nn u^amplat W al critio de costambre, donde permane-
aerd haeta al reciho del nicniaro ei^alerte,

Lsa Layee, órdenea y annacioe qne se manden pnblicc^r t.zs
loe 13o1etiaee Ojkiales ae hnn de remitir al Jefe polítioo resncsa-•
tivo, por ónyo ocadácta se pasardn 1, los editoree de los mest!
aion^doe peribdicós. ^ • • _.

(Ordenee de 2 de Abril, de S y 21 dé Octabre de 1864.}

Loa seflorea Searetarios' caidardn bajo an máe estreth^s
reeponaabilidad, de ceneervar loa niimeroe de edte Bor.a¢^,,
ooloooiouados para aR encnaderaacidn, qne det^erá verificares
al final de oada aŭo.

Auvaa,m^NOts. Conformo con la condicibn 4." dol plieĝv
qno ha aervida de^Oase para la enbaetu, no ea ineertsrd nin^t4zi-
edioto ó an^cio qae sea'd inataaoia da parte rin qns wboeF.^
:oe intereaAdos el importe de xa pnblicaoibn, ó garanticeu .01^
pa^go, d raedn de 2b cAniimoa por linea ó parte de ella, y;e
vsatr de ai^meros snoltoe á•10 oGntirroa. . ,.

.. . ,. ^t. •;

Sesión sapletoria"del dia 1.° k suscrita por don Juan Conde, Jefe de • da de esta provincia, rFClamando 0.1

Presid^ ncia del Alcalde don Elipio ^ la ĉárcel de este partido, importante nombre del Ayuntamiento ^Q practi•
138 csetas valor de los socorros es• ; ue la ]i uida ión de l bi,p q q c os enes qu^^^^Q„ ^+t^t ^ de] Pino blartín. ^

^^^^^ RĜI 1l^^+,^ ^^i ^Í^^^Í^^ ; Dada lectura dpl aeta de la seaibn i traordinarios que el dia de la comu• ^ le han sido vendidos, cen ŝos re^iimi-
• ' nión as ual se f'1't ó 1 = do d' di d'^ c aci i aron s a u cactones a mtns r t t

(Uaceta del dia 13 de Julio.) ,^

s• id. el ilrY (Q. D. G.) y Augusta ;
$ea! Fbmilia cont^núan en la ciudad ^

de San SebaNtián, sin novedad en su + nes f^rmado por la r,omfsió^ segunda j bitrio sobre inhumaciones en el ce-
importante salud. ; de este Ayuntamiento para la cele• F menterio de esta ciudad, l;antiago Po•

^ bración del coucurso entre los obre lonio, ímportante b6`10 pesatas, re•

^

TESORERIA DE HACIENDA ^
DE LA

PROVINCIA DE COIIDOBA

l^úm. 18G6

NE(i00^AD0 DE VOLUrTARIA

ANZTNCIO

La Sociedad Arrendataria de Con•
tribuciones de esta proviccia ha acor
dado nombrar, en vista de lo propues•
to por el agente recaudador de la zo-
na de Priego don Cándido Soler, au-
zfliares del miemo á don José y don
Manuel Navas Rosas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficfal para conocimionto de
laa autoridadee y contribuqentes de
la egpresada zona.

Córdoba 17 de Julio de 190'o.-El
Tesorero de Hacienda, 4uillermo de
la BaStida.

^_ ---- - --
---- -- -

A.Srun#.^.m ien^^s

AGIUILAR

Di úm. 180:i

Egtracto do los acuerdos tomadoe por
este Ayuntamiento durante el mes
de Abril ú^timo, farmado por el Se•
cretario do ^a Corporación muni-
cipal conforme A lo prevenido en el
artfculo lU9 de !a viáente ley Mu-
nicipal,

, y ^o p e• 1 ls ra ivasaAtertor, fué appcbada. ` ^ 1
Leidos los documentos ofieiales de ^ sos de la mfama, acordándose se libre ^ de todHS clases procedentes de eLw

la aemana, la C<,rporación quedó en• ; dicóa suma. s propios; la Corporacián acordb as1•

terada, Acca aeguido so presentb la cuenta i miamo ^ o'.icitar dél éciior Globernadcr

^ rendida por el Administrador dol ar• ^ civil de esta provincia la oportunadi iDada cuenta deI pliego de con c o •

ros de esta localidad, para la compo • caudadas en el mes de Mar$o último,

sición de las callos Moros y Manzana• acordando la Corporación aprobar ed•

res, presupueRtada esta obra en la ^ ta cuenta y que so ingrese expresada

cantidad de 1.d0U pesetas la Corpo ^ suma.Y
K

ración, previo egamen de dicho plie• ^ A continuación ae acordó librar á 3 setas, valor de telegramaa no oflcia.-
go, acuerda su aprobación, nombran• ^ don Angel Alcalá Toro 2ú pesetas por ^ les puesios por la Alcaldia al Ingfl-
do al Concejal don Aure;io Fernández ^ un viaje hecho á Cbrdoba en Enero ^ niero Jefe de Obras públicas de la pro-

Abango para que asf^ta al acto de
subasta en unión de la comisián res-
pectiva, y acepte el concurso que me-
jor^ s proposiciones ofrezca.

Acto seguido ee dió cuenta de la

; tY:timo para gestionar asuntos oficia- e vincia, la Corporación acordó que no
les.

Igualmente se acordó librar á don
Claudio SAnchez González 30 pesetas
por un viaje hrcho á Cót•doba en Fe-

distribución do fondos para satisfacer ^ brero último para gestionar asuntos

las obtigaciones del presente mes, ^ oficiales, ^ el 27 de Febroro de 1504 se acordo
quedando aprobada. ^ De igual modo se acordó librar ai ^ amp?iar ol acuerdo tomado en la d.^l

Pasa después el Ayuntamiento ha ^ Depositario don Juan GFarcfa la can- g de Marzo de 1903, referente á la cn*
ocuparse de cuanto preceptúa el ar- ^ tidad de 30 pesetas por un viaje á Iocación de dos lápidas de múrmoi,

tículo 32 del regiamento de 30 de Sep• ^ Córdoba para reco,jer las cédulas per- ^ las cuales llevarian la inscripción ^le
sonales del corriente año. plaza del General ^arqué3 de Se::ciatiembre de 1886, referente á la reno• ^

vación bienal de la Junta pericial Acto seguido también se acordó Ii• g;anca, cuyas lápidas debian de colo-

que ba de reemplazar á la que termi• orar a aon antionio aozomayor r^to carae desde la casa número dos del
` 90 pesetas, valor del reintegro L?ano Coronadas á la del número caa-na en sus funciones, con arreglo al rea 76

art. 31 del citado reglamento, para lo para los eapedientes da qufutas. ^ rsnta y uno de Ia calIe Emilio Gutió-
cual se formarán las ternae corres- ^ rcr 1a Yresidencia ee manifestó quo ^ rrez, dentro de c,uya demarcacíón ss
pondientes. en ei acto aol recibimiento y despedi- na ae tormar la nuova calte con et

Presentada la cuenta suscrita por da de los padres misioneroa se habian nombre do plaza blarqués de Senda
el oficial segundo de este Ayunta• hecho por la Alcaldia gastos de re• • B'ancu; la Corporación acordó con-
mieuto, don Francisco A. S:,tomayor, presentación, importantes b0 pesetns, vertir en acuerdo lo propuesto poz fll

importante 70`70 pese:as, de Ios gas• acordando la Corporación se libre á s:iior S^lnchez.
tos hechos por el mfsmo en un viaje á don Elipio del Pino, Alca!de presiden • Acto segufdo se acordb nombrar e5-
Córdoba para conducir al prófugo J. te, la egpresada euma con cargo al cribiente de la aldea de Zaoatere^^ !i
M. Egpdsito Rios, del reemplazo de c^zpítulo correspondiente dol presu don Cristóbal Carmona Aguilu,r.

1904. la Corporación acordá se libre puebto. Duda cuenta dol expediente para.
dicha cuenta con cargo al capítulo co• © propuesta de la misma prosidon• ^ renosación de Ia mitad de los indivi•

rrespondiente del presupuesto. cia se acardó dirigir una inetaucia al ^ duos de la Junta perici: ? do este :^r-

Iguu!mente se presentó otra cuezta ' i:ustrí^im.o sc ŭor Delegado de Hacien• ^ miuo; vi5ta la re':ación que en el rnie^

; autor^zacióu para rea'izar obras p*i-
^ blicas, sin las formalidadea de subas•
i ta, en loa caminos vecinales de ests^

término y cal^es de la aldea de Zapa-
teros.

Presentada la cuenta euscrita pcr
Antonio Cabe2as, importante 31 pa-

esistfendo consignación especial en el
presupuesto se libre su importe del
capitulo de fmprevistos,

Por el Concejal señor Sánchez te
manifestó que en la eesfón celebrt;tla
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BOLE^TIN OB'ICrAL DZ^ I.J 1?BQVIN'CIA Dl^ COTtDOBA

mo egpadiente aparece dc^ todos los
concribu,yentoe por territorial clasifi-
cadua por categorias, la Corporación
acordb, de conformid^d á lo preveni•
do en el art. 36 del vigente regtamen
to de territorial, se comunique el
nombramiento á los Peritos reparti •
dores y suplentes designados por el
Ayuntamiento, y en cuanto á los que
Ia Administración olí ĥiera,tttn pror.to
lo pc.:nga ésta on conocimiento de la
Alcaldía, y transcurrido que sea el
término legal, ain reclamacián algu-
na, Ae proceda á la conatituc^ón de di-
cha Juata pericial para la confección
de los trabajos del apéndice al ami-
llaramiento para et prózimo afio de
190G.

Por el Concejal señor Sánchez se
propuso la supresíón del cargo de au-
atliar de la Inepección de carnes, des-
empeñado por el Profesor veterinario
don ^anuel Carmona Bomero, por
entender que con un Inepector y un
Fiel eetaban bien atendidos todos loe ^
eervicioe del Matadero público de es• f
ta ciudad. Puesta A diacusión la pro• ^
poeición del señor Sánchez, y votada, ^
en su consecueocia, resultó de ésta ^
suprimir dicha plaza de auziiiar.

Terminando la sQsión. i

Sesión supletoria del d[a 8 ^

Presidencia del Alcalde don Elipio ^

del Pino Martin.
D,ada lectura del acta de la sosión

anterior, fu8 aprobada.
Leidos los documentos oficiales de

la semana, la Corporac^ón quedó en
terada.

A continuacib,p fué presentada una
instancia suecrita por doiia María G.
Aledo, acompañando un cert^ficado
del Perito don Rafael Maldonado, so-
iicitando del Ayuntamiento indemni •
zación por perjuicios sufridos en una
haza de su propiedad, donde se halla
emplazada la fuente pública nombra•
da de la 3alud; la Corporación acuer•
da pase dicha instancia á la comisión
de Obras públicas, para eu dictamen.

Acto seguido ee presentaron lae
cuentas de los farmacéuticoa don
Francisco Alguacil Lópe: y don Juan
Turado López, de lae medicinay faci- !
litadas en el mes de Marzo última á i
los pobres enfermos, importante pe- ^
setas 130'60 la de! primero y 107`50 ;

peseta^ la del segundo, acordando la
Corporación se libren dichas sumas
del capítulo correspondiente d^l pre
supuesto. ^

Seguidamdnt© se acordó tibrar á^

f A continuacián se eapuao por Ia
Presidencia que en vista de lo grave

^ que ss preaenta la crísie obrera en es•
! ta iocalidad y ser inAUficiente la con

f^gnación en el presupueeto corriente
para promover obras púb+icas, había
so'ic+t:^do del señor Gobernador civíl
de eata provincia autorización para
promover estas obras librando eu im•
porto de! capitulo de imprevistos, cu •
ya aatoridad superior había conteata•
do tele^ráficamente que podían ha
certle citadas obrae formalizando las
cuentas por medio de la oportuna
transl'erencia de ĉréditoo; la Corpora-
ción, en vieta de lo ezpuesto, acordb
que por la Comisión de Hacienda se
forme el proyecto de transferencia
antes citado.

Acto saguido se presentb el ezpe•
diente para el arriendo en pública su-
baeta deI arbitrio sobre inhumaciones
y alqui'eres de atande^ en el cemen-
terio público de esta ciudad, y cum-
piido el término legal sin haberae
hecho reclamacibn alguna at pliego
de condiciooes, se acordó se anuncie
la sub.+eta para el dla 22 del actual,
desiguendo al Concejal don Rafa®l
López Jiménez para la asistencia al^

acto.
También se dió cuenta del ezpe•

di^^nte instruido por esta Alcaldía al
soldado del regimiento infantería de
Ceuta Rafael Lallave Merino, á vir•
tud de comunicación del seiior Juez
instructor de citado regimiento; vis-
tos loe documentos unidoa al sape
diente de referencia é información
testiflcal y el dictamen det Regidor
Síndico, la Corporacíbn acordó conce•
der la egcepción primera del artículo
87 á referido eoldado, como hijo úni•
co de padres segagenarioe pobres.

Por e! Ooncejal sefior Belmonte se
expuso que en la madrugada del 7 de
los corrientes uno de los cables eléc-
tricos de la calle de Josús se despren-
dib del aislador, cortando al caer va-
rias ramas de uno de los árbolee, por
lo que llama la atencibn del Ayunta-
miento á fin de que se estudie si ?a
red eléctrica llena todos !oe requieitos
fljados en ]a vigente legislación de ea-
te ramo; ]a Corporaeibn acordó se re-
cabe del seSor Gobernador civil una
vieita de inspección del Inganiero
prorincial con tal objeto.

Terminando ]a sesión.

Sesión supletoria del día ló

Presidencia del Alca'.de don Elipio

don Joaquín Jiménez la cantidad de ^ del Pino Martin.
2b pesetae, darechos de las repara• ^ Dada lectura del acta de la eesión

ciones hechas en los timbres eiéctri• ; anterior, fué aprobada.

cos de este Ayuntamiento. ; Leidos los documentcs oficiales de

Diáse lectura á un so!icitud suscri + la semana, la Corporación quedó en•

ia por ^anuei Cabezas Jiménez, re ^ terada.
matante de la composición de varias ^ Acto seguido fué presentada una

c^alles de esta ciudad, interesando el ^ instancia suscrita por varios vecinos
iimiento de la cláusula cuarta ^ de la aldea de Zapateros eolicitandoeump

baee de su ; adquirír unas parcelas de terreno eo•del pliego de condiciones ,
contrato; vieto el eapediente respecti•
vo y la certificacián del perito muni-
-cipal recibiendo las obras contrata-
das, la Corporación acordó se libren
á dicho rematante 1.500 pesetas, to •
tal importe de su remate, con cargo
al capitulo correspondiente del presu•
puesto.

brante de la vía púb!iea para ediflcar
casae; la Oorporación, después de es-
tudiar dicha instancia, acordó pase á
referida aldea la comisfón de obras
públicae, acompañada del perito mu•
nicipal, y con su informe resolver lo
que proceda.

Dada cuenta del proyecto de tranB-

1 ferencia de crédito en el presupuesto ^
^ municipal formado por la comisión ^
^ respectiva, se acordó se flje al públi

co por quince días para oir reclama-
ciones, según ordena la ley Munici-
pal. ^

Por el Concejal sefior Balmonte se ^
hizo presente había que ezigir el cum-
p^im:ento del p iego de condicionea de
sus respectivos remates á los arren-
datarios de todos los arbitr^os muni
cipalos que hubieran dejado de ingre-
sar las cantidades á que vení+an obli•
gados y que se proceda contra aque-
llos que se hailaren en descubierto; la
Corporación se asocfó á lo manifeata
do, qued^ndo el Alcalde en egigir de
los rematantes que estnvieran en dea•
cubierto el inmediato ingreso de eue
adeudos.

Terminando la sesión.

Sesión supletoria dol d[a 22

Presidencia del Alcalde don E`ipio
del Pino Martfn.

Dada lectura del acta 3e la sesión
anterior, fué aprobada.

Leidos los documeutos oflciales de

rretero López quedaba despedída dí•
cha casa para San Juan próaimo.

Acto seguido, por !oa Concejales se•
llores Castillo, Belmonte, Abango y
Jurado, se manifeatb que el rematan-
te del derribo del ezconvento de !ae
Coronadas tiene paralizadas lae obrae,
ocadionando porjuicio3 á los intereses
municipalea; puesta á votación la pro•
pasición, su resultado fué favorable á
la miema.

DeNpués ee acordó dejar cesante det
cargo de oficial segundo del matade•
ro A Franci^co Conde Carmoiia, nom-
brando en eu lugar á Antonio Caña•
dillae Romero, acordándoee asímis-
mo separar del cargo de conductor d^
carnes á Manuel Garrldo Luque, nom•
brando en su lugar á Francisco Con-
de Carmona.

Acto seguido, por el Concejal señot
Betmonte se so!icitó dos mese3 de li-
cencia, acordando el Ayuntamiento
concederla.

Después, por la Presidencia se so-
licitb un mes de lícencia, que tambiéu
se acordó concaderla.

Dióse lectura á una inetancia de
la somaaa, la Corporación quedó en• ^ Manuel Cabezas Jiménez, rematants
terada. ^ de las cailes Moros y 3danzanares, sa•

Dada cuenta de un oHcio del Ine• licitando el cumplimiento de la cláa-
pector de carnes del matadero púbtíco ^ eula séptima del pliego da cnndiciones
de esta ciudad ao'icitando del Ayunta 1 que eirvió de base, y visto el certiflca
miento autorízación para eacrificar do del perito recíbiendo las obras con-
ceg+►jos ó chivoy de la crta, que no ha• tratadas, concluidaa en la f^^rma pre-
yan abierto, con 'a preferencia que el venida, ia Corporacíón acordó se li-
Reg:amento concede á los borregos bren á dicbo rema^ante :.b00 pesetas.
sobre la cabra y oveja por ser dichvs importe de su contrato.
animales de una carne ezcelente, la
Corporación, estímando atendibles Iae
razonee egpuestas por el Inspactor,
convirtió en acuerdo lo solicitado por
el noiamo.

Tormínando la sesión.

Sesión supletoria del día 29

Presidencia del Alcalde don
del Pino Martín.

Dada lectura del acta de la
anterior, fué aprobada.

Elipio

sesión

Leidos las documentos oSciales de
la semana, la Corporación quedó en-
terada.

Por la Pres'dencia ee espuso á la
Corporación el nombramiento que el
sefior Administrador de Iiacienda de
esta provincia habia hecho, eu uso de
sus facultades, de los indivíduos de la
Junta peticial; el Ayuntamiento, en
vista de estos nombramientos y de ]os
que ae han hecho por esta Corpora•
ción, acordó dar por bien conatituida
esta Junta para que funcione en el
bienio correspondiente.

También ae dib cuenta por la Pre•
eidencia de la circular de la Comisión
miata de Reclutamiento, señalando
los días 8 y 9 de D4ayo próaimo para
la presentación de loe moaos del ac•
tual reemplazo y revieionee; !a Cor•
poración acuerda nombrar comisio
nado á don Francisco A. Sotomayor
Florea para la presentación de los mo-
zos en la fecha seiialada.

Se dib lectura de una comunicación
del Jefe de correos, señor Jiménez
Ponce, participando que la casa en
que están instaladae las oficinas sa
encueatra ruinosa; la Corporación ^
acuerda sotiflcar á don Narcieo Ca•

Dada cuenta del ezpodiente para
ei arriendo del arbitrio eobre inhuma•
cioues y depósitoa en el cementsrio da
esta ciudad por dos aflos y ocho me-
ses, empezando en primero de Mayo
para terminar en 31 de Diciembre de
1907, y resultando que el úuico licita•
dor ha eido Santiago Polonio Gómez,
que obtuvo el remate, la Corporación
acuerda aprcbarle y darle posesión,
previa la constitución de flanza.

' Acto seguido se acordó librar al Se•
cretario don José A. Lucena 20 pese-
tas por dádiva que hiciera en repre•
eentación de este Ayuntamiento, en la
adoración dela Cruz,et Viernes Santo•

Asímismo acordó la Corporación lí-
brar al presbitero don José Belmonte
60 pesetas, eatipendio de' eermbn del
Viernes Sr.nto.

Presentada la cuenta de don M. So-
la, impresor de Córdoba, importante
10$ pesetas, valor del material im-
presos para el apéndice al amillara-
miento y reparto de territorial, la
Corporación acordó se libre dicha su-
ma del capitu!o correspondiente del
peeaupueato.

Acto aeguido se acordó librar ua
premio de 2 pesetaa á Juan Antonio
Castro, por la muerte de un águila, y
otro de 2`b0 pesetas por la muerte de
un gato montés á doaé Joaquin Gómef
Pérez.

8e acuerda asímiemo librar al por'
tero de laa oficinas municipales An'
tonio Cabezas la suma de 3'25 peae-
tas, i mporte de un telegrama no 0l3-
cial dirijido por eeta Alcaldia al Ing'e'
niero Jefe de obrae públicas.

Asimismo la Corporación acuerda
librar al Secretario don Joai A. Lu•
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cena la cantidad de lOll pesetas, im•
porte de un vieje á la ciudad de ^á•
laga para resolvor la ezpropiac^ón
inmediata de terrenos en este térmi-
no, por los cuales atraviesa !a carre-
tera de Aguicar al Horcajo.

Presentada la cuenta suscrita por
don JoEó Cámara Carril o, imporcan-
te b6'bU peaetas, gaeto Rup idos por
al miamo en la cocina económica es-
tablecida por ente Ayuntamiento el
dfa lii del corrivnte, para aar racio•
nes á los jornaleros, la Corporación
acuerda librar dicha suma del capi
tu'o da imprevistos y calamidades.

Del miemo modo se presentó la
cuenta del director de la banda de
música Rafael Salés Belmonte, im•
portante 160 pesetas, por +a aeisten-
cia á las procesiones de Semana San-
ta, acordándose se libre esra suma.

Se presentb otra cuenta de don Ra
fael ^aldonado Roiriguez, det co
mercio de eNta ciudad, importante
70 pASetas, por un traje hecho ac
guardia municipal ñáanuel Luque,
acordándose ee libre ePta euma.

Asímismo ee presentó la cuenta de
José Cañete, i mporte 7l peyPtas, de ^
la cera consumida en la S^mana San• ^
ta última, Rcordanclo oe libre dicha
auma.

TambiBn so p*eaentó la rueota do
don José Leór. hlartíuez, importgnte

1b0 peseta^, por el refresco servido á^

eato Ayuntamíenio o! Viernes fi^+nto, ,

acordándose se lrbre dicha suma,
Seguidamente se pres^ntó !a cuen•

ta de Antonio Cahezas por loa gastos
menores de limpieza correepondientes
á Abril úItimo, importe 8'60 pesetas,
acordando a3 Iibra eeta suma.

Acto aeguido se presentó la cuenta
de don Antonio Bernabeu, importe
6G p°.setaa por eeaenta palmas servi•
das á ests Ayuntamiento para la fIes-
ta del Domingo de Ramos último,
acordándose se libre dicha eumQ.

Después se presentb una instancia
suecrita por Juan José Jiménez Pa-
edn, pobre de solemnidad, soticitan•
do ae le conceda un socorro benéflco
para trasladarae á^Iarmole,jo; la Cor-
poración acordó ae libren 60 pe^etas
del ci^pitulo correspondic^ntv del pre
supuesto.

Por la pres'dencia s9 expuso si ha-

bla de comparecer ante la comisión

mixta de reclutamiento de esta pro-

vincia, en representacián del Ayun-

tamiento, con los mozos dol reemp'a-

2o actual y revieiones; la Corporacibn

acordó que á tal acto asista, por de-

legación de este Municipio, don Fran•

cisco Sotomayor F+oros.

Terminando la eesión.

El anterior extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesibn del dfa

3 de Junio último, y por acuerdo del

m1emo se remite al soñor Gobernador

cl^ll de esta provincia para su debida

publicación en el BOL$TIAI OFICI^ ►L,

eegun está prevenido.

Aguilar 7 de Julio de 1906.-E1 Se
^retario del Ayuntamiento, José A.

^uCena,-V.° B.°: E1 Alcalde, Pino.

^0 DE JULIO DE 190b

DiONTILL9.

Núm. 1862

IiĴgtracto de los acuardos tomsdos por
eate Ayuntamiento durante ol mes
de Junio último.

~Sesión del dia 2

Bajo la presidencia del señor Alcal•
de don Juan ]i Pérez ee adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Autorizar á la sociedad Liceo Mon•
tillano para que inetale en los terre^
nos del paseo de Cervantes una tien-
da de campaBa de hierro.

Aprobar las siguientea cuentas:
Una de 164`O1 pesetas por gaetos

de material en la prisibn preventiva
durante el primer trimestre del co-
rriente aíio.

Otra de 443`50 peaetas por soco•
rros á presoa durante igual tiempo.

Otra de `l33 pesetas por gastoa de
quinr.aa.

Otra de 69`^0•pesetas para indam•
nizaciones reglamentarlae por muerte
de animales daílinos.

Y otra do 84 pesotas por una tr^an-

ga de riego para ei payeo de 1`er-

vante4.
Protes^tar contra el bárb^}ro ^• cri

minal RtPOta^O d0 qUP hun sido abje•

ro en Pa.rie S. ^. el Ke,y D_^n Aifon-o

RIII y ol Pre^idente de la repítb ica

francesa.
Aprobar la di^tribución da fondo^

para pa^o de la^ obligaciones presu-
pue^ tas del mea corriente.

Hacer con^,t.;r cn acta el habersg
cump+ido lo prevenido en el núm. 1.°
de la Real orderr dd l7 de Juaio dc;
1903, ralativa á lcs p!azos en que do-
ben inatrairse los expodientes para
acreditar la ausencia on ignorado pa•
radero de padres y hermanos.

Se^ión del dia 9

Bajo igual presidencia se adoata-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta d9 !a sesibn ante^

rior.
Aprobar las si^uientes cuentas:
Uua de 189` 16 peaetas por papel

sellado y efectoa timbrados para ser-
vicios municipales durante e; primer
trímestre de este aito.

Ocr:^ de 176•93 pesetas por ^.ocorros
á enfermos pobres duranto el miKmo
tiempo.

Otra de 6 pesstas por seis fxneaas
de yeso.

Otra de 75 pe3etas por dos mil la- ^
drillos.

Otra de 16 pe3etas por el apéndice
del diccionario de Adminixtra^ión.

Y otra do 20 pesetas por cuatro ser
vicios de cusrruajes para servicio3

judiciales.
Sesión del dia 16

Bajo igual presidencia se adopta•
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesián ante-

rior.
Ordenar al perito agrícola munici-

pal proceda al reconocimiento dol ca•
mino de Cañada Lerma, para com-
probar lae usuparciones que hay an
podido cometerse, denunciando to3os

^ aquellos casos en que proceda hacer

aso de la facultad concedida en el nú•

mero :3.°, art. 81 de la ley.

Dar de b»ja en el padrón de veci•
nos á dou ^arlos Crua y Dfas.

Ordenar at maestro atarifa munici-
pa ► practique un reconocimiento en
la fuante del Arquita, para compro-
bar la obstrucción que se dice ejacu•
tada.

Aprobar los extractoa de acuerdos
adoptados por eyta C^rpocación en
los meses de Enero á Mayo incluaive
del corriente año.

Sesión del dfa Z:i

Bajo igual presidencia se adopta•
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar la cuenta de recaudación
del eegundo semestre del reparti-
miento vecinal de conaumos, y todo
el aiio de los gremia'ea de aceites de
todas clRSes y aguardiente y licores,
amboa de 19Ut.

Seeión del dia 30

Bv,jo igual presidencia ^e adopta-

taron os siguier^tey acurrd^^r:

Aprobar el ccc:ca de ia aesión ante•

rior.

QuE dar ^nterados y pre, t:;r el de
bioo cumplirnionto á la cir^uiar del
srñor Gobernudor civi^, fF^r,co 8 del
corriect-, ret^ti^a h!aa me^iiday que
deben ad^^ptarKa para prevenir iucen•
di^ e en ^os catnpf^e.

aprobar las c+igu^entes cuentas:
Un^, do 12'18 pesetas por objetos de

osrritorio.
Ocra de 8`47 peset}s per mobilia-

I10.

I' otra de 89^60 peaetas por cera

para la Co. poración en a;aos rotigio-

808.

Oe^ionar al perito a;rlcola tnunici•
pal practique un reconocimiento en
las servidumbres que parten desde el
poso del cortijo da Puzini por el arro-
yo ae J< ► rata, para coroprob:;r. las
usurpaciones que hau podidocometer•
s^, y denuncie todos aquellos casos en
que proceda hacar uso de las facultad
concedida por ol núm. 3.°, art. 72 de
la ley Municipal.

Y en cumplimiento de la prevenido
en el artículo 106 de la ley, f^^rmo el
presente extrACto, qu© está conforme
con !a3 acta5 cup`tulares d9 referen•
c^a.

;kiontilla 8 de Julio de 1905.-E1 Se-
cre*.:^rio, Josó (}arcia Moyanu.

D:liger.cia.--^n ee=ián or^inaria ce•
lebr^da por la Corporac.ón en el dia

de syer ha sido aprobadn el prece•

dente extracto, di^ponié^rdose su re-

mi;^ión a4 señor Gobernadrr cioil pa-

ra su publicación en el BO[.FT^N OFI-

CIAL.

D4ontilla :^ de Julio de 1906.-E1
Secretario, José (xarcía bioyano.-
V.° B.°: Et Alcalde, Juan B. Pérez.

LUQU 1^

N i^m. 1868
Don ^iignel CruL Pu°rta, Alealde presiden-

te del Ayuntomiezto consti u:;ional de es
to villa.

Hago saber: que formado ol repar•
timiento de arbitrios eatraordinarios
sobre especiss de consumo de la se-
gunda tarifa para cubrir el dé6cit del

3

presupuesto del aiio actual, la Junta

repartidora ha acordado de ezponfra
al público en el locat don^íe ce+ebra
sue eesioney, salón de las Casas Con-
sistoria;e3, por término de ocho dfaa
hábices, á contar desde el de la inees•
ciÓII d9 eet9 9dicto en el BOLETIN OFI•
CIAL, con objeto de que loe contri^u-
yentes puedan ex+sminarlo y ha er laa
reclamaciones que con++ideren ju•tae,
para cuya reaolucíón se reunirA i•
referida Junta al siguiente dia de
transcurrir los ocho citados.

Lo que se anuncia por el preaente
para conocimiento de los interesadoe,
á fin de que puedan hacer uso de sne
derechos ein que después aleguen ig-
norancia.

Luque 12 de Julfo de 1905.-Miguel
Cruz.

PALENCIANA

1^Tclm. lóó.9
Don Juan Mannel Hurtado Ram[res, A1 alde

ooneti`uci ^°al ds esta vil`a.

Hago sabar: que habiéndose encon-

trado el ver,ino I4lanuel Martin Crespi-

Ilo, según man^fiesta, en el p^raje de

este término conocido por la Cueata

del R[o, sin duefi^^ ni encargado de eu
c.ustodia, una yagua, cuyas se ŭas sunr
pelo castaño, alzada regutar, edad

cerrada, sin hierro, canosa por la ca-

beza y con señal de traba, se aivierte

á la persona ó personas á quieneN co-

rresponda ó pueda pertanecar, se pra•

^enten en esta A^cald[a, con to^ docu-

mentoa ó pruebas que a^rediten su ce-

gttima pertenencia, para acordar en

su caso la davotución dg d^ch + cab^.

lleria, previos los trámites reglamea•
tarios.

Lc que se hdce público por medio
del presente para conocimiento ge-
neral.

Palenciana 14 de Julio de 1905.-,
Juan 3ianuel Aurtado. ^

J^Z^-A.L)OS

MONTILLA

N{tm. 1866

Don José vera y Frenero, Jnez de ineLrnc-
ci^5n de ests ciadad.

Por el przsonte se cita, llama y em-
plaza, por tórmino de diez días, A trea
indivíduos que se cree sean litanos y
vecinos de Linares, que el dia veinta
y aiete de Diciembre de mil novecien-
tos tres se encontraban parando con
eus mujeres en los tejares de Santa
Maria, de esta ciudad, sin que consten:
otrae señae, loe cuales, en unión de
otres tres indivíduos más, fueron en
dicho día disfrazados, tiznada la cara
y con antifaz, á la caeilla Ilamada del
Pavero, en la sierra de eyta pobla•
ción, donde robaron metálico y otroa
efactos, para que compar^zcan ante
este Juagado á responder á los cargoa
que les resuttan en la causa que ias-
truyo por citado hacho; bajo aperci-
bimiento de pararles los perjuicio,^ ^
que haya lugar.

Y ruego y oncargo á las autoridadew^
y agentes de policía juiicial orde-
nen y practiquen di+igencias de in-
vestigación, y habidoe expresadoa au-
jetos, sean pueatos á dieposición ds^
eete Ju:gado en concepto de detesi-
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^os, puea asi ln tengo acordado en ci- de diez diae, á contar deRtle su ineer-
ti►da causa, ción en ^a Gaceta de Madrád y Bot.E •

Dadc► en Montilla á, primero de Jn- TIN ®FiC1AL de eeta provtncia, com

lio de mil novecientos cinco.-Josó i parez^•an bn'e este Juzgado, situado

^eca.-E1 actuario, Juan Reina. ^ en la caile Gón^ora, sin número, con

CORDOBA

N;^m. is7i
Don Alvj•ndro Bodrlgnez y 8ilva, Jues d^e

:inetrnceión de eeta ciudad y su partido.

En virtud del presente, f n nombre

^de S. M. el Hey don Alfc nso ►XIII (que

el fin de rec^birles declaración en in
dicado sumario; bajo apercib mienro
d•e q^^e si no comparecen Ies parará el
perjuicio á que hrrya lugar.

Córdoba diez y ocho de Julio de
mit navec^entos cinco.-F,l Escriba•
no, Licen^iado J.Antouio M^ ntero.

reuna las condiciones ezpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo á,rbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cárdoba 17 de Julio de 1:105.-E1
Depositario de efectoe, Mariano de
Santana.-El Comisario de Guerra
Interventor, José Martinez.-Con mi
conocimiento: E Jefe del Detall, Je^
sús Lara.-V.° B.°: EI â irector, Juan
N. autiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTSA.--Los vendedores del articulo
satisf'arán á la Iiacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1t3^3.

Dios gnardE) ruego y encargo á t^-
das las autoridadea asi civiles como

militares y de la policía judícial, pro-

cedan á la busca y rescate de las ca•

balierias que al final ee rese$arán,

propias del vecino de hlontoro don

duan Delgado Sánchez, las cualos fue-
ron hurtadas á primera hora de la

noche del diez de Junia ú timo de una

de ;as cuadras de la possda del Sol,

de esta capitai, así como á la captu-

ra del autor ó autoras y detención de
ías perscnas en cuyo poaer se encuen-

tren si no acreditarev au legít ma ad-

Qlll$ic1ÓD; pues así lo ten^o acordado

^en el sumario que instruyo por el re•

ierido hecho.
Da3o en Córdoba á dif z y ocho de

Juiio de mil nocecientos cinco.-Ale
jandro Rodriguez y Si^va.-El actua•
rio, Teodomiro Frrr ández.

Ser^as de Zas caballerius

IIn muio pardo, claro fino, sin hie-
rro, de ocho ahos, con la marca y
tres dedos más.

Y atro mu:o pardo oscuro, pelo ru
cio, con más de la marca, de ocho
aflos y sin hierro. '

Núm, 1872

Por la presente cita, llamo y em•
plazo a1 proce^ado eu cauaa por hur•
to Manuel Pérez Deminguez, de cin-
cuenta afios, hijo de ;^ianuel y Josefa,
eoltero, naturt^l de Serón, sin vecin-
dad fija, jorna]ero, pAra Guo en el tér-
mino de diez días, contades desde Ia
insarción de e:ta en la Gacela de D1a•
dri.d y BoLE^Ix OF 1CInL de est^s pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado
á roaponder de Ios cargcs quo Ie re
sultan eu el sumario; b»jo apercibi-
mi.ento de que si no lo verifica sorá
declarado rebelde.

9i propio tiempo ruego y encargo
á todas Ias au*.cridades da la nacíón
procedan pcr medio de sus agentes á
3a busca y captur€^ del mencienado
procesada, el que, caEO de ser habido,
será pueato en esta c^i,rcel á mi dis•
pesición, con las seguridades conve ^
nientes.

Dada en C3rdoba á veinte y tres
de Junio de mi: r.ovecientos cinco.-
A!Fjandro Rodriguez y Silva.-El ac ^
tuario, Licenciado PaÚro Fernández
Pintado.

ti ú u^. 1870

Cédula de citación

E1 se^ior Juez de instruccián de esta
capital en providencía de hoy, dicta•
da en sunŝario qus sa sigue por sospe•
chas do hurto do cabalferias, ha man
dado Ee cite á Rafael R,omero Valen-
zuela y á su queriáa Antonia Fernán•
dez Castro, ambos jiiunos, vecinos de
e;ta ciudsd y cuy o actual paradoro
.se ipnora, a fin :e que en el término

OSUNA

lv'úm. 1573

D^n Avtonio de T.ara De*qni, Jvez de pri-
mera inst^nc^a de esta villa y au partido.

Ĥago aabt^r: que en el concur^o ne-

cesario de ac*eedores de don &te chor
^^tomero y 3íartinFz de Pini'!os, repre-
i sentado por los Síndicos don Juan L6

•pez Bengoa y don Franciyco Matas
^Caball os.

En uso á las facultadey que concede
el artícu^o mil doycientos treir.ta y
trPS de la ley de Eo,juiciamienfo civii

i he acordado c•onvorar á juata á!os
^ acreedores, á cu,yo 6n comparecerán

8stos ante eStP Juzgado el d^a treinta
y uno dat actua , á la una de la tarde;
apercibidos de que Ni dPj-;n de ver^8
car'o ► ey parará e! perjuicio que hu-
biere lugar.

D^do en Osuna á, diez de Ju'io de
mil noveci^ntos cinco.-Anronio de
L}jra Derqui -El SPCretario, Manue'.
Moreno Yáiiez.

^rrieredo de ^on^ii^no8
de .Po^cada^

Núm. 1881

^a^ac^:-^-c^

Cumpliendo con lo que previene la

^ Ley do 26 de Bbril de ]900, se hace
: saber que desde el día 1.° de A^o^to
^ ul di©z del miemo, ambos tnclusive,
^ sa recauda en esta oficina, sita en ca-
^ lle Gaitán, núm. 12, el tercer trimes•
; tre de los conciertos volunta.rios y
^ forzosós de 1a zona del egtrarraoio de
^ este término municipal, pudiendo Ios
^ interesados efectuar el pago en todae
^ las horas que dicha oficina se encuen•
^ tre abierta, ó sea de soI a sol.

^ ^^.^^^^^^ ^^ ^^^^^^[^^
^

^ En apoyo de la advertencia
^ que se bace en la cabeza de este
, periódico €,óciai, y para mejor in-
; te?igencia de cus^ntos en el or

den oficial ó partict?lai publiquan
: an.^:zl^cioe, aea cual fuera su pro-
t cadencla, sa insertan á continua-
^ ción varicn aI•tíc^aios del l^,eal dc^
' crer.q 1e 28 d© A;oril ítltimo:
^ Art. 8.° En los pliegos d^ con-

do de haber constituido la fian^a
` definitiva.

Lf>a ia imprenta del "Disrio de
("órdoba^ Letr.ados 1. £. se ha11a>^
da venta los impresos sigui2nte^^.

AP^N.E^ICE
á los an^illaramientos de r^istictl, ^
urbana.

Libros é impre^so^
para Juzgados municipales.

Pre^upuesto^
de gastos é ingresos carcelarioa^-

RE CIEO S
para la cobranza del impuesto c^

r consumos.

L^^^^^^El`^ ^^^

con loa nuavos jmpuFStos ^+ x!^
cargos.

C tJ -^^}^AiJ

de caudales y de ordenación.

I^^FITNDICION
del Amillaramiento y ^péndice dE'
las riquezas rústica pecuaria ^,

: urbana.

^ .^^.EPA.I^TIT^^^+;1^?^1'^^
; de consumos y lista cobratoria.

: dicienas se cuns^gnarán necssa- ŝ ^,`ed1Ji^^,^ de ^pre^^^'}^F̂
riamelate entY•e otras la obli a- ^, , g;

ae segunao brado, con arregfo 2•^ ciGn del rerl:atante cie pagar los ; la l.nstrucción
de 26 =^?e ^1.bri? df^ a :i^r^cic:s, b.enora:ios decen^radoa ^

^ y suplernentos adelantados por el s^UU.
^ Notario 6 Notarios que autoriceta ^ Y

^®^ S^^^^^.^^ la suFrasta, escritnras y en gene•
i ral, toda claae de gastos qu© oca ^ de altas y bajas d® matrícula, cct^'
^ aiene la, subasta y formalizaeión ^ suJeción á las prescripcionea oi°^^
^ del cantrsto. ^ gentes.

Art. ^.^ r,í aliuncío habrá de
contener ios plieg^s de condic;io-
nss del contrata, siempre qus^ la

# ouantía total da éste egc®da de
1 60.0(30 peset2s.

CE:^^IFICAI^^S
trimestrales del I por 100 sob>r^''
^agos y s^:eldos.

^ -
Posadas ly de Julio do 190.5.-El ^ A.rt. 23. Las Corporacionea 1 ^^^ ^1^A^V^

^ Administrador, ;Ylanuel Alamo.-Pu• ^ rovinciales borradores de In resos GastoQ^^•t p y municipales abo• ^ g Y
^ blíquese: El Alcalde, Luis Soldevilla. ^ nar{ln, en primer térxztino, al Na- 4 ^a^ores, Au^iliares y de Caja.
1 _^ ; taria 6 Notarios cíue autoricsn ^ ^^^ ^^^^n^g^^7^..^ ^" -̂..::_.=^ - _ -- -

^.-----
^L# las su^astas, los derechos por ^

^ Fabr^c^ militar de h^ri^as áe C^rdo^a ^ Pllos devenl;aáos g los suplemen . ^ tee l:ara guardss jurados.
^ tos ade:antados por !os miezu ^•. ^ ^1^^^^ ^e ^^^^^„ ^^;,;

^ ^úm. 1875 1^^sí como los derechos de inser• , ^-
^ ' cíón d-. los a.nancio's en los ,^, con arreglo al ultimo modelo.

pJtJNTA ECONÓMICA.-AN[JIrCjO ^

^ Se convoca por el presente á con- ^ riódicos
oficiales, cuidanclo da re• ^^^

,,,, „^^,,,,,,^ ,,, ,,,,, , ° ,,,, 1 ilote^rarse del reula^ante. ei in ^

- ^

S^Ili IC^^.^TfI'E1^
, ^...^., ^., j,...,..,_..., r,.____ .,. _.._ _. ---- ^ Lu^l®r@

del im orte total d© los ; d3 revista.^ Agosto próximo, á las nueve horas, ; 11 , p

para la adquisición de los articulos ^ referidos gastos, de cuyo cargo
siguientes: 5 sen, con arreglo á lo dispuesto e, RELACrí^liTE S

" la regla 8 .^ del art. 8.° ^ para el empadronamiento de Ju'grtículos y condiciones de cada u^io 3 ° ^ rados .
] Trigo de segunda clase, del pais, 1 ^as Corperaciore., provincia-

° bien limpio, exento de semillas extra• ^ tes y municipales xao procederán ^ ^,,^^, ^^^^^

ñas tierra piedras caries y tizón. g ^ura p '^ ^ ^^i otor amiento de la escri„ ^ para la compra y venta dt, c€tba'
^ Las proposiciones deberán hacerse ^ do los eontratos ©n que tAl ins• a

^
lidrías.tru t úr limen o p ,^ por quintales métricos, y en papel i eo ne egija, sia

d©1 sello de la clase 11 ." ^ que, en el acto d® raferencia, Qx• ^
^ Será desechada toda oferta que no ` Izi ŭan los rclxlatantPe el re7^;t^ar^ ^

Imp• del Din.rio de Córdoba.
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